
 

 

                                                     

                                                                             

 
 

 

 
 
 
 
VISTO: 
 
La Nota de Elevación N° D000580-2026-SENAMHI-UA de fecha 24 de marzo de 2026, emitido por 
el Director de la Unidad de Abastecimiento, mediante el cual remite el Informe Técnico N° 013-
2026-SENAMHI-UA-CP de fecha 23 de abril de 2026, elaborado por el Coordinador de Control 
Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento del SENAMHI, y la Carta N° 441/2025-JDL MEDICAL 
COMPANY, de fecha 15 de abril de 2026; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - 
SENAMHI, modificada por la Ley N° 27188, establece que el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú - SENAMHI es un organismo público descentralizado, con personería jurídica 
de derecho público interno y autonomía técnica, administrativa y económica, dentro de los límites 
del ordenamiento legal del Sector Público; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM, se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - 
SENAMHI, el cual establece en su artículo 33, que la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración es la encargada de gestionar los procesos de adquisiciones y contrataciones de 
bienes y servicios, en el marco de la normativa vigente, siendo, además, la responsable de Control 
Patrimonial de la entidad, teniendo entre sus funciones: “b) Organizar, dirigir y controlar la 
administración de los bienes patrimoniales de la institución (…), y g) Administrar las altas y bajas 
de los bienes patrimoniales de acuerdo a la normativa vigente”; 

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público, establece que la Administración Financiera del Sector Público, a 
cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, está conformada, entre otros, por el Sistema 
Nacional de Abastecimiento, cuyo ente rector es la Dirección General de Abastecimiento; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, el cual tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento y, 
como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión 
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados; 

 
Que, el literal j) del artículo 43 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo Nº008-2017-SA; se establece como función de la 
Oficina de Abastecimiento el Coordinar y ejecutar la administración del control patrimonial, llevar 
el registro y custodia de los activos del Ministerio, así como supervisar y controlar el uso 
adecuado de los bienes muebles e inmuebles de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central; 

 
Que, la Directiva N°0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada con Resolución 
Directoral N°0015-2021-EF/54.01 y su primera modificatoria aprobada mediante Resolución 



 

 

                                                     

                                                                             

 
 

 

Directoral N°0006-2022-EF/54.01, y su segunda modificatoria aprobada con Resolución Directoral 
N°0016-2023-EF/54.01, en adelante la Directiva de la DGA, tiene por objeto regular la gestión de 
los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las 
entidades del Sector Público; gestión que comprende los actos de adquisición, administración y 
disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, 
saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión 
interna; 

 
Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4° de la Directiva, establece que la Gestión de 

Bienes Muebles Patrimoniales: son el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el 
manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende los actos de adquisición, 
administración y disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, 
registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, 
entre otros de gestión interna; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N°009-2019-MINAM se aprobó el “Régimen Especial de 

Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, que establece un 
régimen especial para la gestión y manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la determinación de un conjunto de 
obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y 
manejo, el cual comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, valorización y disposición final de los RAEE teniendo en cuenta las condiciones para la 
protección del ambiente y la salud humana; y, el Decreto Supremo Nº035-2021-MINAM, se 
aprueba disposiciones complementarias al Decreto Supremo Nº009-2019-MINAM, Régimen 
Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE; Que, el 
artículo 24 de la citada norma, establece que se considera como generador de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE a toda persona natural, entidad privada o entidad 
pública que debido a sus actividades domésticas, industriales, comerciales de servicios 
administrativos o profesionales que utilizan los Aparatos Eléctricos y Electrónicos generan 
residuos a partir de ellos; 

 
Que, de igual forma la precitada norma establece en el literal e) del artículo 25 que, en el 

caso de las entidades públicas, previo a la entrega de los RAEE, debe procederse a la baja de 
estos, de conformidad al marco normativo emitido por la entidad competente;  

 
Que, en atención a ello, la Dirección General de Abastecimiento mediante Resolución 

N°031-2025-EF/54.01, aprobó la Directiva N°008-2025-EF/54.01 denominada “DIRECTIVA PARA LA 
GESTIÓN DE BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS – RAEE”, la cual tiene como objeto regular los procedimientos de gestión de los 
bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE con la 
finalidad de garantizar su trazabilidad y prevenir o mitigar impactos negativos en el cuidado y 
protección de la salud humana y del medio ambiente; 

 
Que, en virtud al marco normativo antes señalado se aprobó la baja de Mil ciento ocho 

(1,108) bienes muebles patrimoniales por la causal de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos – RAEE mediante la Resolución Directoral N° 053-2026-SENAMHI/OA y la Resolución 
Directoral N°054-2026-SENAMHI/OA ambos de fecha 31 de marzo de 2026; 

 
 
 



 

 

                                                     

                                                                             

 
 

 

 
Que, la citada norma en el numeral 7.2 dispone que: “Una vez identificado el bien mueble 

patrimonial o existencia calificado como RAEE, la OCP o el Responsable de la gestión de 
almacenamiento y distribución, según corresponda, sustenta la baja por causal de RAEE, mediante 
informe técnico y la relación detallada de los bienes, conforme al Apéndice N° 01 de la Directiva, 
dicha documentación se remite a la OGA. De ser conforme, la OGA emite la resolución que 
aprueba la baja, dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción del 
expediente que solicita la baja, bajo responsabilidad”; 

 
Que, el numeral 4.2 de la precitada Directiva, señala sobre la donación de bienes muebles 

calificados como RAEE, lo siguiente: “acto de disposición a título gratuito mediante el cual se 
otorga la propiedad del bien mueble calificado como RAEE, generado por una Entidad del Sector 
Público, a favor de un Sistema de Manejo de RAEE”; 

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Directiva N° 008-2025-EF/54.01, se 

establece que, “Dentro del plazo establecido en el numeral 9.1 del artículo 9, la Entidad del Sector 
Público realiza la publicación en su sede digital de la invitación a los Sistemas de Manejo de RAEE, 
consignando la siguiente información: 

a) Resolución que aprueba la baja y/o el documento que autoriza la disposición del bien 
mueble sobrante o bien mueble no patrimonial calificado como RAEE, según corresponda; 
b) Relación detallada de los bienes, conforme al Apéndice del Anexo N° 01; 
c) Las reglas para el desarrollo del sorteo, incluyendo fecha, hora y modalidad (presencial 
o virtual); 
d) Mesa de partes física y/o digital habilitada por la Entidad a través de la cual el Sistema 
de Manejo de RAEE presenta su solicitud de donación; y, 
e) Datos de contacto de la OCP.” 
 
Que, con fecha 09 de marzo de 2026, se cumplió con publicar en el Portal del SENAMHI, la 

invitación de a los Sistemas de Manejo RAEE adjuntando la Resolución Directoral N°053-2026-
SENAMHI/OA y la Resolución Directoral N°054-2026-SENAMHI/OA mediante los cuales, se 
aprobaron la baja de un total de Mil ciento ocho (1,108) bienes muebles patrimoniales en calidad 
de RAEE y simultáneamente se remitió los correos respectivos; con la finalidad de que, los 
Sistemas de Manejo de RAEE tomen conocimiento de la disponibilidad de los citados bienes 
muebles, y presenten sus solicitudes. 

 
Que, dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, contados desde la publicación de la 

invitación en el portal digital del SENAMHI, se presentaron veintinueve (29) solicitudes de 
donación por parte de los Sistemas de Manejo RAEE. 

 
Que, siendo necesario seleccionar el donatario, el artículo 12 de la citada Directiva 

establece que, “La OCP efectúa la selección del donatario, dentro de los cinco (05) días hábiles 
contados desde el vencimiento de la calificación de solicitudes de donación, observando lo 
siguiente: a) Si únicamente se presenta un (01) Sistema de Manejo de RAEE y este cumple con los 
requisitos exigidos para ser donatario, o si califica solo uno, la donación se aprueba a su favor. b) 
Si dos (02) o más Sistemas de Manejo de RAEE califican para la donación, se efectúa un sorteo 
entre todos, en la fecha establecida en la publicación de la invitación, previa invitación al órgano 
del Sistema Nacional de Control correspondiente, para que designe un veedor. c) El sorteo se 
realiza aún en ausencia del veedor o de los Sistemas de Manejo de RAEE participantes”; 

 
 



 

 

                                                     

                                                                             

 
 

 

 
 
Que, en el artículo 13 de la referida Directiva del párrafo anterior, se establece que; “La 

OCP elabora el informe técnico que sustenta la selección y lo remite a la OGA, junto con el 
expediente, dentro del plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir de la selección del 
donatario. De ser conforme, dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
remisión del expediente, la OGA, mediante resolución, aprueba la donación y dispone la entrega 
del bien mueble calificado como RAEE.” 

 
Que, con Oficio N° D000063-2026-SENAMHI-OA de fecha 21 de abril de 2026, la Oficina de 

Administración de la entidad, solicita al Órgano de Control Institucional, se sirva designar un (01) 
representante de su despacho, a fin que participe en calidad de veedor del sorteo a realizarse el 
día 22 de abril de 2026, a horas 10:00 a.m. 

 
Que, conforme a lo señalado en el Informe Técnico N° 013-2026-SENAMHI-UA-CP de 

fecha 23 de abril de 2025 emitido por el Coordinador de Control Patrimonial de la Oficina de 
Abastecimiento, comunicó que se ha cumplido con los procedimientos establecidos en la Directiva 
N°008-2025-EF/54.01, con la finalidad de identificar y determinar a un beneficiario que será 
favorecido con la donación de Mil ciento ocho (1,108) bienes muebles patrimoniales calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, dados de baja mediante la 
Resolución Directoral N°053-2026-SENAMHI/OA y la Resolución Directoral N°054-2026-
SENAMHI/OA; 

 
Que, con fecha 22 de abril de 2026, se procedió a efectuar un sorteo que se llevó a cabo el 

día 22 de abril del 2026, contando con la presencia de varias empresas, en el cual se determinó 
como beneficiario al Sistema de Manejo RAEE denominado JDL MEDICAL COMPANY E.I.R.L.;  

 
Que, la empresa antes mencionada, cumplió con presentar su solicitud dentro del plazo 

establecido y remitió la documentación correspondiente, el cual se encuentra conforme a lo 
requerido en la norma, concluyéndose en el referido Informe Técnico N° 013-2026-SENAMHI-UA-
CP lo siguiente: “(…) El Sistema de Manejo RAEE denominado JDL MEDICAL COMPANY E.I.R.L., 
presento su solicitud para ser beneficiario de la donación de Mil ciento ocho (1,108) bienes 
muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos –RAEE, adjuntando la 
documentación correspondiente, la misma que ha sido contrastada y revisada por control 
patrimonial de la Unidad de Abastecimiento. Asimismo, en aplicación de los procedimientos para 
determinar al donatario a través de un sorteo, ha sido elegida para ser favorecida con la donación 
de los citados bienes, determinándose como 1er accesitario al Sistema de manejo RAEE 
denominado ELECTRO ENSAMBLAJE E.I.R.L. y como 2do accesitario al Sistema de manejo RAEE 
denominado RENOVATEC PERÚ E.I.R.L. Por tal motivo, se sustenta la selección del donatario y la 
donación de los bienes muebles patrimoniales dados de baja por la causal de RAEE a favor del 
Sistema de Manejo RAEE denominado JDL MEDICAL COMPANY E.I.R.L., por lo cual, esta 
coordinación considera procedente que la Oficina de Administración emita el acto resolutivo que 
apruebe la disposición de los Un Mil ciento ocho (1,108) bienes muebles calificados como residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos –RAEE a favor del citado Sistema por haber cumplido con los 
requisitos señalados en la Directiva N° 0008-2025-EF/54.01”; 

 
Que, en mérito del sustento técnico elaborado por la Coordinación de Control Patrimonial 

de la Unidad de Abastecimiento y de la normatividad vigente, resulta necesario emitir la 
resolución que apruebe la donación de los bienes muebles señalado en los Apéndices del informe 
Técnico, a favor del Sistema de Manejo RAEE denominado JDL MEDICAL COMPANY E.I.R.L.; 



 

 

                                                     

                                                                             

 
 

 

 
 
Con el visto bueno de la Coordinación de Control Patrimonial de la Unidad de 

Abastecimiento, del Director de la Unidad de Abastecimiento de la Unidad de Administración del 
SENAMHI; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 217-
2019-EF, el Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, que aprueba el “Régimen Especial de Gestión 
y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, la Directiva N° 008-2025-
EF/54.01, “DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE 
APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – RAEE”, el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI, aprobado con 
Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM; 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la disposición final en modalidad de donación de Un Mil ciento 
ocho (1,108) bienes muebles patrimoniales, dados de baja por la causal de “Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, mediante la Resolución Directoral N° 054-2026-SENAMHI/OA y 
la Resolución Directoral N°053-2026-SENAMHI/OA detallados en el apéndice N°01 y N°02 que 
forman parte de la presente resolución, a favor del Sistema de Manejo RAEE denominado JDL 
MEDICAL COMPANY E.I.R.L. identificado con RUC N° 2061269933, de acuerdo a los fundamentos 
expuesto en la parte considerativa. 

 
Asimismo, establecer como primer accesitario al Sistema de Manejo de RAEE: ELECTRO 

ENSAMBLAJE E.I.R.L. identificado con RUC N° 20612806391 y como segundo accesitario al Sistema 
de Manejo de RAEE: RENOVATEC PERÚ E.I.R.L identificado con RUC N° 20613635034, quienes 
podrán recibir la donación de dichos bienes muebles calificados como RAEE, en caso el 
beneficiario no cumpla con el recojo en el plazo establecido en la Declaración Jurada del presente 
proceso de donación. 

 
ARTÍCULO 2.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento que a través de la Coordinación de 

Control Patrimonial notifique la presente Resolución al Sistema de Manejo de RAEE: JDL MEDICAL 
COMPANY E.I.R.L., conforme a lo dispuesto en el numeral 13.2 del artículo 13 de la Directiva N° 
0008-2025- EF/54.01, aprobada mediante la Resolución Directoral N° 0031-2025-EF/54.01. 

 
ARTÍCULO 3.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento que a través de la Coordinación 

de Control Patrimonial ejecute la disposición final y suscriba el Acta de Entrega-Recepción de los 
bienes entregados en donación con el Sistema de Manejo RAEE denominado JDL MEDICAL 
COMPANY E.I.R.L. 

 
ARTÍCULO 4.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento a través de la Coordinación de 

Control Patrimonial realice el registro de la presente donación, en el marco de las disposiciones 
establecidas en el Sistema Nacional de Abastecimiento. 

 
 
 
 
 
 



 

 

                                                     

                                                                             

 
 

 

 
ARTÍCULO 5.- NOTIFICAR la presente Resolución al Órgano de Control Institucional, a la 

Unidad de Contabilidad y a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, 
para los fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO 6.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Web 

Institucional del SENAMHI (www.gob.pe/senamhi ). 
 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 

Firmado Digitalmente 
JAIME ALFREDO BENDRELL ALOR 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.pe/senamhi
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